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SESION  ORDINARIA NO 28  DEL   O6.10.2016

Lectura Acta Anter¡or

Pend¡ente Acta  No 25,  26 y 27.

Cuentas

Presidenta  deI  Concejo:  lnforma  que  a  petición  de  la  Jueza  del  Juzgado
de  Policía  Local,  se  tratará  como  pr¡mer  punto  de  la  tabla,  el  numeral  6,
debido   a   compromisos   ineludibles   de   la   Jueza   que  debe   cumpI¡r  en   el
transcurso de la mañana.

Autorización     deI     H.     Concejo     Municipal     para     realizar
transacción   extrajudicial   con   personas   afectadas   con   la
pérdida   de   su   licencia   de   conducir,   producto   del   robo
ocurrido    la    madrugada    del    día    23    de    septiembre    en
dependencias del Juzgado de Polic¡a Local,

Jueza   del   Juzgado  de  Pol¡cía   Local:   Agradece   la  gent¡leza  de   poder
exponer como primer punto  de la tabla.
Comparezco  el  día  de  hoy  a  fin  de     poner  en  conocim¡ento  de  Uds.   el
lamentable  hecho    acaecido  en  la  madrugada    del  día  23  de  sept¡embre,
ind¡viduos   desconocidos   rompieron   una   ventana   del   hall   de   acceso  del
tribunaI  ¡ngresando por esta.   Una vez en el  ¡nterior,   procedieron a   registrar
la    documentación    que se encontraba en   los escritorios   de   la  of¡cina de
partes,    forzando el  mueble   donde se guardaban  las  licencias de conducir
retenidas.   Estas     licencias     correspondían   a     conductores  que  estaban
dando     cumplim¡ento  a   la     suspensión     aplicada,   otras  de  aquellos  que
habiendo  ya  cumplido  la  suspensión    y  no    habían    retirado    su  licencia  y
también de conductores que estaban en espera de citac¡ón.
Tome  conoc¡miento  del  robo    con  fuerza    el  día  viernes  a  las  7:OO  de  la
mañana   a través de una  llamada telefónica de  una funcionar¡a del Tribunal
quien     me  informo  de  lo  sucedido.    La     persona  que   está  encargada  del
aseo  del tribunal ese día al ingresar a las dependencias se percató que una
ventana  estaba  rota  y forzada   y   el  mueble de  las  licencias  se  encontraba
abierto.
lnmediatamente     se   dio   av¡so   a   los   guardias     quienes        llamaron     a

Carabineros     qu¡enes  adoptaron   el   procedimiento  de   rigor,   también     se
constituyo en el lugar personal   de la SIP    y del OS9   de Carabineros.
Los  guardias     que   se   desempeñan   en   las   dependencias   del   Mun¡c¡pio
¡nd¡caron  que  en  la    noche    vieron  a  una  persona    en  las  cercanías    del
Tribunal   quien   al  ser ¡luminado  por ellos se   arranco  hacia  la  Población  Las
Aguilas,  llamaron  a  Carabineros    quienes  se  constituyeron  en  el  Municipio
y  posteriormente   d¡eron  una  ronda  por el  sector sin  percatarse  de  nada  al
igual que  los guardias.
A   la   fecha   se   ha   hecho   todo   el   procedimien{o   policial   y   jud¡c¡al   que

corresponde para estos  casos.      Existiendo  una  investigación  pendiente en
la fiscalía de  Colina,  pero también está en  conocim¡ento el  Ministro Visitador
del  Tr¡bunal  señor  Aníbal  Moya,   Ministro  de  la  Corte  de  Apelaciones  de
Santiago  que  se  constituyó  el  día  manes  en  el  tribunal,  a  fin  de  ver  lo  que
había  sucedido y cuales  habian  s¡do  las  medidas que  se  han  adoptado.  La
situación  que  hemos  viv¡do  desde  el  23. de  septiembre  a  la  fecha  ha  s¡do
bastante   lamentable,   desagradable,   tanto   para   los   infractores,   como   el
personal  municipal del tribunal.
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Por  lo  tanto  hemos  ten¡do  que  adoptar  un  procedimiento,  en  el  cual  se
certifica el extravío,  asumiendo las responsabilidades,  se otorga  un  permiso
provisorio  y se  asume  el  costo  del  duplicado  que  es  de  $  18.OOO.-.  Porque
la gente lo primero que  pregunta:  ¿ese cosfo qu,'en /o asume?,  el dupl¡cado
'egalmente debiera obtenerse de donde es la  licencia de la  persona,  porque
para todos  los efectos  legales,  el  domicil¡o  registrado en  la  hoja de vida  del
conductor,    es    el    dom¡c¡Iio    legal.    El    procedimiento    'egal,    lo    tenemos
relativamente  armado  y  consiste  en  asumir,  la  municipalidad  de  Colina,  el
costo del  dupl¡cado,  y se  le va   a entregar en forma  gratuita.  En  el  caso de
las personas que su  ljcencia de conducir pertenece a otras comunas, y para
evitar  además  los  costos  del  infractor,  de  volver  a  trasladarse,  a  ret¡rar su
duplicado,  hemos concluido que en esos casos  lo mejor es que él asuma el
costo  del  dupl¡cado  y  nosotros  como  una  manera  de  facilitar  el  tramite,  le
entregaremos      un      certificado,      e'      permiso      provisorio,       rebajamos
considerablemente  la  multa  y  estud¡aremos  la  manera  de  manejar el  tema
de  la suspensión  en  los  casos que la  infracción  asi  lo amerite,   pero que el
costo   que   le   signifique   el   duplicado   pueda   sacarlo   de   esa   plata   que
eventualmente  tenia  destinado  al  pago  de  la  multa.    Hoy  día  tenemos  un
listado con   alrededor de 35 personas que han venido hasta la fecha que sÍ,
se  van  a  acoger  al  tema  del  duplicado  gratu¡to,  y  lo  van  hacer  acá  en  la
municipalidad de Colina.
El motivo de estar hoy día acá, es para dar cuenta, por qué hay un punto en
tabla  que  se  está  pidiendo  autorización  de  una  transacción  extrajud¡c¡ali
porque efectivamente necesitamos tener la   autor¡zación formal a través de
un  Decreto  Alcaldicio,  para  los  efectos  de    que    estos  duplicados  que  se
hagan   en   virtud   de   estos   sucesos   y   puedan   ser   s¡n   costo   para   el
contribuyente.
Presidenta  del  Concejo:  Creo  que  ha  quedado  bien  explicado.  También  la
Directora de Control me ha entregado acá  un documento que da cuenta de
una investigación sumaria,  ordenada med¡ante Decreto E-2016.
Lo  que  está   pidiendo     la   Magistrado  es   requerir  al   concejo  el   acuerdo
municipal,    para    que    nosotros    como    cuerpo    colegiado,    apruebe    una
celebración  de  una  transacción  con  las  personas  afectadas  por  la  pérdida
de su licencia de conducir.
Ofrezco  la  palabra   a  los concejales si  es que {ienen  alguna  duda  respecto
al tema.
Concejal Larraín:  Magistrado hay una cosa que me queda duda,  una cosa es
que se le va a devolver la plata o se le va a dar una soluc¡ón al dupl¡cado de
este  carnet,   pero  otra   parie  es   ¿qué  se  va   hacer  la   investigación,   con
respecto quien  pudo  haber sido el  ladrón?,  ¿quién  robo?,  ¿que pasa con  la
seguridad  de la munic¡palidad?
Jueza Juzgado Policía Local:  Muy buena pregunta,  el  hecho de que se haya
constituido  un  Ministro  Visitador  es  porque  todos  estos  antecedentes  se
pusieron en conociendo del   pleno de la Corte   de Apelaciones de Santiago,
porque   abiertamente   hoy   día   nosotros   estamos   dentro   de   un   recinto
municipal y está claro que el sistema de seguridad  no funciono.  Entonces lo
más  probable  es  que  la  Corte  en  el   Pleno,   con  esta  vis¡ta  que  hizo  el
Ministro  acá,  que  se  constituyó,  miro  el  lugar,  él  va  hacer  una  propuesta.
Dentro   de   las   medidas   de   seguridad   que   estamos   adoptando   es   la
adquisición  de una caja de fondos que cumplan con  las características para
resguardar las  l¡cencias de conducir y que en  un eventual  robo no se pueda
transportar por personas en forma manual,  como también esta contemplado
poner protecciones (ventanas y puertas) y poner alarmas.
Presidenta deI Concejo (S):  Magistrada dos cosas, quiero que los concejales
tengamos  claro  algo  para  que  quede  en  acta:  Una  cosa  es  que  nosotros
como  municipio  debiera  abrirse  una  investigación  respecto  de  que  ocurre
con  la seguridad del municipio (el contrato que tenemos para estos efectos);



Otra  cosa  es  la  investigación  que está  llevando  a  cabo  la  Fiscalía  que  dice
relación  de  descubrir  (como  dice  el  concejaI  Larraín),  ¿qujen  comet¡Ó  este
robo  y  porque  lo  cometiÓ?  eso  será  materia  de  investigación jud¡ciaI;  Y,  lo
tercero es  lo  que está  pidiendo  la  magistrado que  es  un  acuerdo,  para que
se pueda celebrar una transacción con  las personas afectadas respecto de
la  pérdida  de  sus  licencias  de  conduc¡r,  y este  concejo  municipal  tiene  que
aprobar  esa  transacción,   porque  tiene  que  ver  con  dineros  mun¡cipales.
Entonces  son  tres  cosas  distintas  de  la  magistrado,  para  que  nosotros  lo
separemos.
lncluso  me  parece también  oportuno  decir,  que  lo que  usted  menciona  que
a  lo  mejor  no  es  tan  legal,  de  bajarle  tantas  UTM  a  una  persona  que  ha
comet¡do   una   infracción,   eso   depende   única   y   exclus¡vamente   de   su
responsabilidad,     no     es     de     nuestra     competencia,     ni     de     nuestra
responsabilidad,  para que también quede absolutamente claro.
Jueza  Juzgado   Policia   Local:   El   proceso  es   legal,   lo   que   pasa
efec{ivamente   nosotros   manejamos   ciertos   parámetros   respecto
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montos    de    las  multas      ap'icar      dependiendo  de  la      calificación  de  la
infracción.  Lo que  hoy se esta  haciendo es   aplicar los  mismos   parámetros
pero   a   raíz   de   las   circunstancias,   tenemos   un   criterio   un   poco   más
benevolente.
ConcejaI Vásquez:  Es súper raro que se roben solo  las licencias,  me imagino que
en el juzgado también hay carpetas de otro tema además de las licencias,
Jueza  Juzgado  Policía  Local:  EI  Ministro  Visitador,  me  dijo  que  las  licencias
las  venden  entre  $  300.000.-y  $  500.000.-,  y  aquí  las  que  no  se  robaron,
fueron licencias argentinas y la letra A
ConcejaI Vásquez:  M¡  comentar¡o  iba  en  el  sentido,  a  lo  mejor  me  imagino,
que  la  PDl  o  carabineros tendrá que  investigar eso,  pero puede ser que las
licencias  sean  despachadas  a  otro  documento  de  otra  carpeta  de  otro  tipo
que  sea  más  relevante  que  un  grupo  de  licencias,  ahora  ev¡dentemente  la
licencia  genera  todo   un  trastorno  a   la  admin¡stración   del  juzgado  y  a   la
municipalidad,  por algo que se está  planteando el tema  en el concejo.  Pero
creo  que  a  lo  mejor  no  fue  la  lícencia,  creo  que  fue  otra  carpeta,  de  otro
tema  que  es  relevante,  tendrá  que  decidir  la  administración.  Yi  me  parece
súper  importante  que  se  haya  aclarado  lo  que  dijo  la  magis{rado  porque
como  estas  cosas  quedan  en  acta  una  persona  puede  tomar y  hacer mal
uso de su presentación.
Jueza  Juzgado  Policía  Local:    Pero  en  definitiva  y  la  preocupación
de  la gente,  independiente del dupl¡cado,  es que su  licencia  vaya  a  ser mal
utilizada,   por  ejemplo   en   un   robo,   se   habrá   una   cuenta   en   una   casa
comercial,    y   ante   esa   eventualidad   no   me   puedo   hacer   cargo   y   la
municipalidad     tampoco,     de     todo     aquello     que     pueda     ocurrir     con
posterioridad,    porque    por    eso    hay    una    querella    presentada    por    la
municipa'idad,    hay    una    ¡nvestigación    en    la    fiscalía,    hay    un    sumar¡o
administrat¡vo,  hay  un  informe  de  seguridad  y  está    todo  en    una  carpeta
para todos los efectos que pueda esto rebotar.
Presidenta deI  Concejo (S):  Le  quería  solicitar Magistrado  que  si  alguno  de
los  concejales  necesita  la  carpeta  completa    para  que  se  las  haga  llegar,
frente a cualquier duda que exista al  respecto.
Concejal  Atenas:   Creo  que   para   poder  solucionar  el   problema   de  esta
perdida,  de  este  robo,  vamos  a  tener  que  aprobar  la  transacción.  Pero  al
margen  de  eso,  esta  debe  ser  con  funcionarios  municipales,  unas  5  o  6
transacciones en  los  últimos tiempos,  con  particulares 4  o  más,  9 ó  10  más
la  del  Juzgado  de  Policía  Loca',  que también  por el  monto si  son  $  18.000.-

por  licencia  y  son  600,  estamos  hablando  de  $  12.000.000.-,  lo  soporta  el
presupuesto municipal de Colina,  pero  hay que ir un  poco más allá y el mas
allá   significa    que    la   empresa   que   se    adjudicó    la   segur¡dad    de    las
instalaciones  mun¡cipales  de  Col¡na,  no  está  cumpl¡endo  el  rol,  e'  objetivo



por  el   cual   se   le  fue   encomendado  y  se  ganó   una   licitac¡ón,   entonces
sugiero  que  se  rev¡se  en  la  aparte jurídica  especialmente,  la  posibilidad  de
continuacjón o no.  Porque especialmente aquí al lado del  Spa,  deben  haber
aproximadamente  unos  20   robos  en   los  últimos  6   meses  y  uno  de  los
guard¡as  le  dice  a  un  señor  (que  vino  hablar  con  David  hace  pocos  días
atrás, que yo lo señale en el concejo) "qt,e e//os no esíán para cu,'dar aufos
n,'  c'eíender  nada"  están   para   otra   cosa,   para   abrir  y  cerrar  la   puerta
seguramente.   Entonces  creo  que  el  rol  hoy  día  de  la  empresa  que  está
brindando  la  segur¡dad  en  las  instalaciones  mun¡cipales,  y  especialmente
en el recinto munic¡pal digamos hoy acá,   deja mucho que desear.  Creo que
valdría    la    pena   elaborar   algún    informe   en    relación   a   eso,    y   ver   la
continuidad  o  no,  porque  se  ganó  una  licitación  y  debe  haber algún  medio
de cómo romper esa  licitación, en  las mismas bases esta siempre,   en todo
este  tipo  de  eventos,  de  poder  continuar  o  no  poder  continuar.  Es  más,
muchas empresas de seguridad,  que hacen el sewicio de seguridad  en  los
condominios,  ellos tienen  que  pagar muchas  veces  cuando  hay deter¡orosi
destrozos,    especialmente   cuando   entra   alguien   que   no   penenece   al
condominío,  pagan.
Entonces,  vuelvo  a  insistir,  la  transacc¡ón  tiene  que  realizarse  porque de  lo
contrario, también nos podemos ver en un problema,  mayor.
Lamento  que  haya  sucedido  en   nuestro  Juzgado  de  Policía  Local,   pero
también  tenemos que  buscar la  propia  seguridad  nuestrai  si  vamos a tener
que  estar  enrejados,  porque  nuestra  empresa  de  seguridad  no  nos  está
dando   el   servicio   necesario   y   vamos   a   tener   que   poner   a   todas   las
instalaciones,  para  que  no  se  roben  aunque sean  las  galletas de  agua  que
existan  en  alguna  bodega,  enrejarnos,  es que  prácticamente vamos   a vivir
en  una cárcel en  la propia  municipalidad.
Así   es   que   mi   decisión   con   respecto   a   eso,   es   que   se   haga   una
¡nvestigación  no tan solo en  lo que sufrió este robo en el Juzgado de Policía
Local,  sino  que  también  la  continuación  o  noi  de  un  serv¡cio  que  no  está
dando el ancho para poder seguir manteniendo la seguridad en este recinto.
Y,  cuando  llegue  la  votacíón  creo  que  corresponde  que  ayudemos  en  este
caso a la Magistrado en ese sentido,  porque está dando la cara, está dando
el  rostro,  para  darle  las  facil¡dades  del  caso  para  mucha  gente  que  puede
ser   de   Colina   o   de   otra   comuna   a   lo   mejor,   pero   por   algún   tipo   de
circunstancia  sufrió  un  infracc¡Ón  acá  y  ha  ven¡do  acá,  viene  a  cancelar,
viene hacer todos sus trámites que tiene que real¡zar,  creo que tampoco es
justo    que    ellos    carguen    con    una    situación    que    es    nuestra    propia
responsabi'idad.
Presidenta   deI   Concejo:   Agradece   intervención   concejal   Atenas,   y   ofrece   la
palabra a los presentes,  respecto al tema en discusión.
Directora Secplan:  lnforma que el servicio  con  la empresa de guardias term¡na el
30  de  noviembre,   y  que  se  encuentra  en  proceso  licitator¡o  d¡cho  servic¡o.   Las
bases  se  modifican  para  poder prevenir todo  lo  que  ha  pasado  este  último
año.
Presidenta  deI  Concejo  (S):     Bueno  vamos  a  someterlo  a  votación,   pero
previo  a  eso,  quiero  como  alcaldesa,  ped¡r  lo  siguiente,  no  basta  con  solo
subir  la  nueva  l¡c¡tación  porque  se va  a  term¡nar el  contrato  de  la  empresa
de seguridad  que ha ten¡do  la  responsabilidad  de  llevar a cabo la seguridad
de    nuestro    municipio,    sino    que    además    solic¡to    que    se    haga    una
investigación  a  esa  empresa  que  fue  contratada  con  dineros  municipales
respecto del  cual es su  responsabilidad  en  relación  a todos  los  hechos que
además nosotros como cuerpo de concejales hemos tenido que asumir con
nuestro  voto  para  pagar considero  no  nos  corresponde  como  municipio.  Y,
dado  lo que  ha  dicho el  concejal Atenas,  me  parece atendible que se  inicie
un  proceso  de  investigación,  es  decir  la  empresa  se  va  a  ir  por  razones
obvias  porque termina su  contrato,  me imagino que  uno de  los criterios que



se  debe  aplicar en  la    próxima  l¡citac¡ón,  efectivamente  es  que  la  empresa
que  postule  no  haya  tenido  el  tipo  de  resultados  de  entrega  del  servicio,
malos  los  resultados  de  la  entrega  del  servicio,    porque  principalmente  se
contrata  el  tema  de  la  seguridad,  y  lo  que  nosotros  hemos  ten¡do  durante
todo este tiempo con esa empresa, que entiendo se llama Macro y entiendo
su   que   su   contrato,   según   nos   informa   la   directora   terminas   el   30   de
noviembre  y  según   nos   informa   la   directora  de   Secplan   la   Sra.  Ángela
Prado,  se estaría subiendo al portal las nuevas lic¡taciones,  entonces lo que
corresponde  que  en  el  criterio  que  se  va  aplicar,   además  se  aplique  el
comportam¡ento  y  que  además  explique  la  experiencia  que  ha  tenido  las
próximas empresas que vengan.   Ms allá de que si son conocidas de quien
sea,  eso  no  ¡mporta,  lo  importante  es  cuál  ha  sido  el  comportamiento,  que
ese  sea  un  criterio.  Entonces  le  solicito  Directora  de  Control  que  se  haga
una investigación,  para que también  la empresa que fue contratada por este
municipio con acuerdo de todo este concejo y por licitac¡ón,  cumpla también
por  dar   respuesta   a  todos   los   hechos   acontecidos   acá   en   este   último
tiempo.
Y,   ahora  vamos  someter  a  votación  lo  que  se  está  solicitando,  el  punto
número  6     que  dice  lo  siguiente:   "Autor¡zac¡ón  del   H.   Concejo  Municipal

para  realizar transacción extrajudicial con personas afectadas afectas por la
pérd¡da de su licencia de conducir,  producto del robo ocurrido la madrugada
del 23 de septiembre en dependencias del Juzgado de Policía Local".
Pido el voto al concejal Torres
Secretario   lUlunicipal   (S):    Presidenta   me   permite   aclara    un   tema   para
complementar el acuerdo.  Es impohante señalar que por instrucciones de la
Alcaldesa  (S) se ordenó  un  sumar¡o adm¡nistrat¡vo y hoy día está  en  curso,
en  cuyo  proceso fui  des¡gnado  como  investigador.  Entonces  lo  que  pide  la
Presidenta,   respecto   a   establecer   responsabilidades   administrativas   de
funcionario  o  la  responsabilidad  de  la empresa,   estaría totalmente cubierto
con esta investigación de sumario interna,  independientemente de la cuerda
judicial   que   hoy  día  también   está  en   curso.   Ahora   producto  del   mismo
proceso  disciplinario,  le  pedí  como  investigador  a  la  Alcaldesa  (S),  sol¡citar
esta   transacción    de    acuerdo    al    siguiente   tenor,    por   eso   es    bueno
complementar el  acuerdo,  y que  dice  relación  con  que,  tal  como  lo  plantea
la   Presidenta,   es   una   transacc¡Ón   y   esta   transacción   consistirá   en
obtenc¡ón  de  esta  comuna  de  un  duplicado  de  la  l¡cencia  sin  costo  para
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contribuyente o el  pago o  reembolso de  la misma que no sea  pos¡ble dar la
solución  anterior,   c¡rcunstancia  que  deberán  ser  cal¡ficadas  caso  a  caso
med¡ante certificado del  Secretar¡o del Tribunal.
Presidenta   del   Concejo:   Si,   pero   son   dos   cosas  distintas,   lo   que   estoy
pidiendo es que a  la empresa antes de que salga,  se  le  investigue  respecto
no solo de este caso,  sino que de todos los casos,  como  lo  ha planteado el
concejal  Atenas,  la  responsabilidad  que  le  compete  respecto  de  todos  los
casos  ocurridos  en  esta  municipalidad  y  que  nos  ha  significado en  nuestro
presupuesto  municipal con acuerdo  nuestro,  sacar plata de un  pago que no
es   nuestra   responsabilidad,   que   no   nos  corresponde,   pero   que   hemos
tenido  la  buena voluntad  de   que  hasta el  punto que  hay personas externas
que sufren el problema,  y que tenemos que ponernos también en su  puesto
y  que   no   pueden   estar  esperando   que   la  empresa   responda,   por  eso
nosotros hemos respondido.  Son dos cosas distintas.
Concejal  Larraín: Antes de formal¡zar el tema del voto,  estoy absolutamente
de   acuerdo   con   autorizar,   la   parte  judicial   que   cancele   y   ayude   a   las
personas  que fueron  dañadas  por este  robo;  y,  lo  otro  es  la  pafte  del  robo
propiamente  tal  y  las  personas  que  lo  hicieron,   nosotros  vamos  a  estar
sometidos  hasta  el  30 de  noviembre  con  alguien,  con  una  empresa  que  de
perfectamente  de  aquí  al  30  de  noviembre  nos  pueden  seguir  robando,



sobre todo si se van el 30 de noviembre.   Pero la votación,  ¿sobre qué es lo
que va a ser el acuerdo o a la empresa?
Presidenta  deI  Concejo:  Vuelvo  a  repetir,  vamos  a  someter  (para  aclarar al
concejal  Larraín),  que es  k, que vamos a votar en este  minuto  (no  hay más
interrupción)  se  píde  la  autorizacíón  del  H.  Concejo  Municipal  para  realizar
transacción   extrajudicial   por   personas   aféctadas   con   la   pérdída   de   su
licencia  de  conducir  producto  del  robo  ocurrido  la  madrugada  del  23  de
Septiembre en dependencias del Juzgado de Policía  Local.
Eso es k, que se está pidiendo el voto.

Presidenta del Concejo: Pasamos a pedir la votación.

ConcejaI Torres: Apruebo, y fundamento mi voto en el sentido que solklarizo
tanto con lo que está \,iviendo La  Magistrada que también  concurrió acá y se
ha  presentado  acá  en  el  concejo  para  presentar  los  argumentos.  Y  no  sé
¿cuántos   son   los   aféctados   directamente   Magístrado?   [Jueza   Juzgado
Policía Local:  alrededor de 500 personas]   Es un drama,  la verdad que ojala
que  esto  se  investigue  b¡en,  pero  son  hechos  fortuftos,  e  agradezco  su
exposición  al concejo municipal que la he seguido cx,n  mucha atención y mi
voto es de aprobación
ConcejaI Vásquez: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo que  la  municipalidad  coopere y ayude a  la  gente
que fue  afectada  por el  robo,  pero  insisto en que  el tema también  va  por el
lado del  robo  que  ha  producido esta empresa.  Es  una  empresa  pariicular y
nosotros debemos actuar en forma panicular como actúa  una empresa que
está   contratando   los   servicios   de   otros,   por   lo   tanto   tomaria   acciones
drásticas contra esta empresa y cuidarse de que ellos puedan,  hasta el  30
de noviembre, hacer acciones en contra de nosotros
ConcejaI  Boher: Apruebo
Concejal Aúnas: apruebo
Concejala Bravo: Apruebo.

Presidenta del Concejo:  Muchas gracias Magistrada.

EI  Hcmorabk3  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
súuíente acuerdo:

ACUERDO  NO  128/2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  Lo informado por el  lnvestüador de la  lnvestúación
Sumaria    ordenada    mediante    Decreto    AJcak]icio    NO    E-2016/2016    de    fecha
26/09#016,    al    Juzgado    Pol¡cía    Local    de    Colina,    en    que    sugiere    solicitar
autorización  del  H.  Concejo  Municipa',  para    aprobación  de  celebración  de  una
transacción extrajudic,al,  con  las personas afectadas con  la pérdida de su licenc¡a
de  conducir,  producto  del  robo  ocurrido  la  madrugada  del  día  23  de  Septiembre
de  2016,  en  dependencias  del  Juzgado  Policía  Local;  y,  las  atribuciones  que  me
confiere  el  artículo  65  letra  h)  de  la  Ley  NO  18.695,   Orgán¡ca  Constftuc,onal  de
Munic,palidades,   Ley   NO   2O.285   sobre   acceso   a   la   infomación   pública   y   su
Reglamento,  Ley  NO  19.880  base de  los  procedimientos  administratívos que  rüen
los  actos de  los órganos de  La  administración de'  Estado.SE ACUERDA:  Aprobar
la  Transacción  extrajudicial  con  las  personas  afectadas  con   la  pérdida  de  su
Licencia  de  Conducir,   producto  del  robo  ocurrido  la  madrugada  del  día  23  de
Septíembre  de  2016,  en  dependenc¡as  del  Juzgado  Policía  Local  de  Colina,  que
consiste en  la obtención en  esta comuna de  un duplicado de  la licencia,  sin  costo
para  el  contribuyente  o  el  pago  o  reembolso  del  valor de  la  misma  en  los  casos
que    no   sea    posib'e    la   solución    anterior.    Circunstanc,as   que   deberán   ser
calmcadas    caso   a   caso,    mediante   certificado   del    secretario   Abogado   del
mencionado Tribunal.
Impútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto  al  item  presupuestario                NO
215-26Ú2Ú00Ú00.000 denominado  "Compensaciorms  por daños  a Terceros  y/o
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a la  Propiedad" del  presupuesto municipal vigente.

Autorización   del    H.   Concejo   Municipal   para   aprobar   la
Modificación  Presupuestaria NO O6/2016.

Presidenta deI  Concejo: Anunc¡a el  presente tema e  indica  lo sigu¡ente:  Nosotros
previo  a  la  sesión de concejo,  estuvimos en  reunión de Comisión  de  Presupuesto,
pres¡dida  por el  concejal  Larraín,  y con  la  presencia  del  Director de  F¡nanzas  y  los
demás Directores que tienen que ver con esta mod¡ficación.
Solo    para    hacer    una    introducción:    Se    nos    expl¡co    en    comis¡ón    que    esta
modificación    presupuestaria,    es    redistribut¡va,    es    decir   no    hay    aumento   de
presupuesto,   sino   que   lo   que   esta   se   redistribuye.   Y,   hubo   una   pahicipación
¡mportante  de  todos  'os  concejales   aqui  presentes  que  tuvieron  también  a  su
haber,   revisar  algunos  ítems  que  cons¡deraron   (y  que  van  a  exponer  acá)   no
estaban  tan  de  acuerdo,  pero  se  entiende  se van  a  llevar a  cabo  por los  d¡st¡ntos
departamentos del  municipio,  para superarlos y en{rar en acuerdos y materias que
también    puedan    alcanzar    aquellos    aspectos    sociales    que    han    pedido    los
concejales,   princ¡pa'mente   Boher   y   Torres,   en   relac¡ón   a   los   ítems   de   esta
modificación.

Presidente  Com¡sión:   La  expos¡ción   en   'a   parte  de   ¡ngresos  fue  dada   por  eI
Director   de   Administración   y   Finanzas,   y   las   consultas   más   importantes   que
hicimos  nosotros  fue  en  el  gasto,  que  hubo  una  disminución    de  calzado  de  518
millones,  de  los  programas  sociales  que  quedaron  completos,  quedando  en  caja
756  millones,  que  hubo un  aumento de materiales y repuestos y  reparación  de  los
inmuebles   de   6   millones   de   pesos,   y   mantención   de   todos   los   repuestos   de
equipos de  maquinaria 4  millones  de  pesos.  Un  aumento dentro de  este grupo de
21   millones  de  pesos,  después  un  aumento  de todo  lo  que  correspondía  a  viajes
que  correspondían  por  pasajes  a  los  universitarios  que  viajan  a  Santiago,  de  las
movilizaciones que  presta el  municipio a todo  lo que es organización  social  (paseo,
viajes,  cementerio).  Y,  después  un  ítem  bastante  alto  que fue  de  100  millones  de
pesos   para   próximos  eventos   (carpas,   separaciones   papales,   asientos  -  para
actividades  como:  bingo,  pascua,  deportivas,  artísticas)  y de eso quedaron  de que
al  f¡nal  del  2016  inicio  del  2017,  se  iba  a  dar cuenta  del  detalle  en  que  se gastaron
estos  100 millones de pesos).
Después viene  el  tema en  el  cual  hubo  más dudas,  y es con  respecto  al  aumento
del  Club  lndependencia,  esto  todos  consultamos  de  porque  se  le  estaba  dando,
indemnizando,  en términos de que como  nombre no pehenecía a club de Colina,  y
en  consecuencia  en  la  reunión  anterior se  le  indemnizo  en  50  millones  al  Club  de
Asociaciones de Clubes de  Huasos de Colina,  y esto  pertenece a la  Federac¡ón   y
que   el   costo  total   de  ellos,   anunciado   por  el   Presidente   Rubén   Palacios,   que
pertenece  a  Colina,  como  también  todo§  sus  integrantes  son  de  Santa  Fi'omena,
son  oriundos  de  acá,  en  que  el  total  del  rodeo  les  costó  19  m¡llones  en  los  cuales
ellos  tuvieron  un  aporte  municipal  de  10  millones,  después  aporte  por  tarjera  de
inscripción  de  4  millones,  quedando  un  excedente  de  6  millones  de  pesos  que
ellos  dicen  que  en  algún  momento  el  Alcalde  les  ofrec¡ó  para  realizar este  rodeo
oficial,  una  buena  categoría,  un  buen  realce  a  pesar  de  las  fiestas,  y  4  días  se
hicieron   de   rodeo   para   la   asoc¡ación   de   clubes   que   son   'os   laborales   y   la
federación donde  podían pahicipar jinetes de mayor envergadura.  Entonces  lo que
quedo   en   duda   son   estos   6   m¡llones   de   pesos,   el   desglose   de   estos   y   la
autorización formal  por parte de la munic¡palidad.
El  mejoram¡ento de los caminos  rurales son  133 millones de pesos.

Presidenta del Concejo: Ofrece la palabra a los concejales.

Conceja'  Boher:  Tengo  una  observación  respecto de  ciertas  situaciones,  que  por
lo  menos  personalmente  las  he  visto,   y  quedamos  de  conversarlo  y  exponer'o
ahora,  dado  que  estaban  todos  los  directores  (no  está  la  Directora  de  Dideco).
Básicamente se está solicitando subvención de 21  millones,  para los buses que se
piden   para   actividades   recreativas   o   de   servicios  funerarios   y  de   otro  tipo   de
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buses.  Hay  una  situación  san¡taria,  que  casi  diría  de  una  cond¡ción  media  urgente,
de solucionar el alcantar¡llado en  la sede de la junta de vecinos de  Las Américas y
la  San  lsidro.  E'  tema  es  que  nosotros  aprobamos  un  aumento  de  subvención  a
esas   sedes   sociales   con   el   compromiso   que   se   solucionara   el   problema   de
conexión   alcantarillado.   Estuve   ayer   ahíi   y,   la   situación   es   bastante   compleja
san¡tariamente.   Se  hicieron   las  obras  hasta   la   puerta  de   la  sede,   pero  no  se
hicieron   las  conexiones  de  las  sedes  hasta  el  alcantarillado;   y,   lo  que  entendÍ
cuando   aprobamos   esta   subvención  fue  que  se   ¡ba   a   solucionar  el   problema
completo.  Conectar una sede  no es  poner una tapa  afuera de  la  sede.  Además la
condición  soc¡al  que  tienen   los  vecinos  de  esas  sedes  no  tienen   la  capacidad
económ¡ca  para financiar el  costo  de  conexión  de  alcantarillado,  y  los  costos  creo
que no exceden de 2 millones.
Entonces  si  vamos  arrendar buses  por 21  millones,  y  estamos  pagando  un  rodeo
de  6  millones,  creo  que el  tema  sanitario  es  mucho  más  urgente  y  prioritario  ante
cualquier viaje.
Entonces sol¡cito a  la  Dideco,  si  puede  hacer este estudio  para el  próxímo concejo
y ver si es que tenemos que hacer una modificación presupuestaria.
Concejal  Torres:   Respecto  a  lo  mismo.   Es  un  tema  que  persona'mente  como
concejal,  he  representado varias veces en el concejo.  Recuerdo que  hace  como 6
meses atrás Alcaldesa  (S)  Elizabeth,  no s¡ podría tener la copia del decreto,  no me
acuerdo  lo que aprobamos,  pero me acuerdo que era algo de 5  millones de  pesos
que  inc'uía  solucionar  el  problema  de  alcantarillado  de  la  sede  tanto  de  la  San
'sidro y Las Amér¡cas.
También  expuse  hace como 3 o 4 sesiones de concejo,  que el  mismo problema  lo
tenía,  pero que  era  de  bastante  más fácil  solución,  la  sede social  de  la  Héroes de
Ar¡ca que  les falta sólo  la conex¡ón al  alcantarillado.
También  me  reuní  con  la junta  de  vecinos  de  Las  Américas  y  del  Club  de  Adulto
Mayor   (donde   tengo   el   honor   de   ser   su   padr¡no)   y   la   verdad   que   ambas
agrupaciones  están  bastante  complicadas  porque  son  personas  de  una  condición
social  muy  vulnerable,  y,  por  supuesto  que  esperaban  el  tema  del  alcantaríllado
con gran  alegria  porque es  un tema que se  ha  ido dilatando  por un  buen tiempo y
varios    de    nosotros    nos    hemos    comprometido    (el    alcalde   también    está    en
conoc¡miento   de   este   problema).   Ambas   organizacíones   no   cuentan   con   los
recursos para empalmarse al alcantarillado.
Respecto a la San  lsidro no estoy muy claro en qué etapa esta.
D¡rectora   de   Dideco   (S):   Ent¡endo   que   es   un   tema   de   part¡culares,   porque
involucra    además  a  la  empresa  Sembcorp.   No  sé  señores  concejales,  si  Uds.
están  en  conocimiento  si  ambas  organizaciones  hicieron  'a  soljcitud  formal  a  la
empresa,   porque  el  tema  del  financ¡am¡ento  es  una  cosa,   pero  el  tema  de  la
solicitud formal a la empresa que es  privada,  si  es que ambas juntas de vecinos la
hicieron.
Concejal   Vásquez:   Lo   que   pasa   es   que   esa   sede   los   'errenos   están   en
comodatos,  entonces  entiendo  que  cuando  están  en  comodato  el  tramite  lo  tiene
que hacer el  municipio.
Directora  de  D¡deco  (S):  Sí,  pero  el  trámite  en  sí  es  en  la  empresa.  De  todas
maneras  me  comprometo  transmitir  esta  inquietud   a  la  directora,   para  que  en
próxima sesión  'es pueda explicar con  claridad esa s¡tuación.

Concejal  Vásquez:  Tengo  2  observaciones  respecto  de  los  pasajes,  porque  Max
señalaba   un   par  de   temas   que   se   van   a   pagar   por  ahí,   pero   Max   también
mencionaba       los   pasajes   de   los   escolares   que   van   a   Santiago   y   quisiera
preguntarle al Director de la DAF,  porque entiendo que eso es una l¡citación.
Director de Finanzas:  Eso corresponde a contrato de arriendo.
ConcejaI  Vásquez:  Se  licito  y  paso  por  concejo,  recuerdo  que  lo  calcule  y  eran
como  1400 pesos por persona.
¿Qué se paga por ese ítem o porque se aumenta esa cuenta?
Director de  Finanzas:  El  contrato  in¡cial  de  la empresa externa por los  buses,  era
por  90  millones,  y  los  21  millones  de  pesos  de  aumento,  van  dirigidos  a  los  buses
que  la  comunidad  le  solicita  al  departamento  soc¡a',  para  funerales,  pasajes  a  la
playa,  museo,  cine.
Direc'ora  de  Dideco  (S):  Necesidades  básicas  que  presentan  los  vecinos  y  las
organizaciones sociales que hacen 'as sol¡citudes para poder movil¡zar a la gente.
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ConcejaI  Vásquez:  Entiendo  eso,  porque  para  un  funeral  hay  que  movilizar  a  la
gente,  y eso es{á muy bien,  pero lo que si me genera mucha duda,  son  los paseos
para   la   playa,   me   imagino  que  esos  21   millones  no  se  van   a  gastar  en  estas
próximas 2 semanas.
Directora   de    Dideco    (S):    Disculpe    concejal,    pero    Ud.    además   tiene   que
considerar  que  un  v¡aje  a  la  playa  esta  sobre  los  300  mil  pesos,  porque  además
tienen  hacer  la  solicitud  con  mucho  tiempo,  porque  Ud.  m¡smo  cuando  solicito  un
servicío funerario de  un  minuto a otro para  los vec¡nos.
Concejal  Vásquez:  Entiendo  eso.  Mi  punto  es  que  como  d¡ce  21  millones  y  sale
paseo  a   la   playa,   y  estamos  en   plena  campaña,   no  vaya  a  ser  que  esos  21
millones se vayan para levar a todos los clubes de adulto mayor a la playa durante
las próximas dos semanas.  Entonces hacia ya es para donde va  mí argumentación
y  eso  es  lo  que  me  genera  dudas.  Entonces  por  eso  aprovecho  de  preguntarle
¿Cuál  es  la  planif¡cación  de  estos  21  millones?  ¿Se  van  a  gastar de  aquí  al  31  de
dic¡embre?  ¿Se  van  a  gastar  de  aquí  a  uno  o  dos  meses    o  se  van  a  gastar  de
aquí a dos semanas?
Directora  de  D¡deco  (S):  Para  complementar,  dentro  de  los fondos  concursables
anuales,  están  los  FONDECOM y dentro de  los beneficiarios   hay muchos de ellos
(como agrupac¡ones), que postulan a v¡ajes, y por el monto del  FONDECOM no les
alcanza y hacen  complementación a veces,  para f¡nanciar el  1000/o del v¡aje, y,  hay
también están considerados esos buses.
Concejal  Vásquez:  Y,  m¡  segunda  observación,  es  que  me  llama  la  atención  (al
¡gual  que  la  primera)  son  estas  disminuciones  en  las  ayudas  económicas  por  21
millones.   En   este   caso,   como   se   plantea   la   modificación   [Director   F¡nanzas:
Estamos  redistr¡buyendo  gastos]  pero  en  este  caso  reciproco,  lo  que  veo  de  esto
es  que  estamos  aumentando  los  paseos  a  la  playa,  pero  disminuyendo  la  ayuda
económica  a  la  gente,  entonces  en  el  papel  se  va  bastante  mal.  Entonces  quería
preguntar ¿Por qué razón se disminuye ese monto?
Director   de   Finanzas:   Las   ayudas   sociales   se   están   disminuyendo   porque
tenemos  recursos  sufic¡entes  en  la  cuenta,  para  satisfacer las  neces¡dades  de  las
personas  hasta dic¡embre del 2016,  y,  como tenemos que d¡stribuir gastos,  el área
social t¡ene que redistribuir dentro de su  presupuesto.
Concejal  Vásquez:  Quería  solicitar  (y  qué  bueno  que  lo  menciono  la  concejala)
porque  el tema de  los v¡ajes  uno  podría  especular,  y no es  la  ¡dea especular,  pero
s¡ solicitar que  no se gaste -no sé si será  legal,  pero s¡  puedo  requerirlo y hay me
dirán si es legal o no-que no se genere gasto por concepto de arriendo de paseo a
la playa de aquí  hasta el final del  período electoral.
Alcaldesa  (S):  Concejal  pero  ¿cómo  nos  oponemos  a  los  vecinos  que  requieren
nuestra  colaboración,  con  ese  argumento?,  porque  seguramente  ya  hay  muchos
que están programados.
Concejal  Vásquez:  Pero  hay  una  diferencia  entre  una vecina  que  se  le  muere  un
familiar,  y que  requiere de  un  bus  para trasladar a sus familiares a  un  cementerio,
que hacer un gasto por concepto de paseo a la playa en per¡odo electoral.
Alcaldesa  (S):  Esos  gastos  que  Ud,  dice  dentro  del  período  electoral  -  a  no  ser
que  se  realicen  ahora  -si  ud.  ve  y  habla  con  la  directora  acá  presente  -  esos
viajes se realizan durante todo el año y aún en elecciones.
D¡rectora de  Dideco (S): Además,  no son sólo viajes a la  playa - me gustaría que
Ud.  de alguna  manera,  no sólo  pensará que son viajes a  la  playa -tamb¡én  están
giras  de  estud¡o,  están  los  paseos  de  fin  de  año,  y  no  solo  se  generan  en  este
período.  Entiendo  lo que  Ud.  quiere decir,  que  no se genere  un tema de  popul¡smo
el  tema  de  los  viajes,  pero  esos  son  v¡ajes  que  ya  están  ingresados  a  través  de
Oficina   de   Partes,   y   son   solicitudes   de   colegios,   organizaciones   sociales.   Los
únicos   que   no   están   agendados   son   por   fallecim¡ento,    pero   los   otros   son
compromisos que ya estaban de antes.
Le  insisto,  no se quede solo  con  que estos  buses,  son  sólo  para financiar viajes a
la  playa.
Presidenta  del  Concejo:  D¡rectora,  pero  e'  concejal  tiene  derecho  a  tener dudas
al respecto y puede manifestarlas dentro del concejo
Estuve   también   en   la   comisión   de  modificación   presupuestaria,   que  si   bien   el
Director    de    Finanzas    plantea    que    es    una    redistribuc¡ón    de    los    recursos,
obviamente     como    lo     plantean    algunos    concejales,     esa     redistribución     no
necesariamente  contempla  aumento  y  disminuciones  en  las  partidas,  por  lo  tanto
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es  de  aumento  y  dis{ribución  también.  Acordamos  que  la  próxima  semana  se  le
traiga  una  respuesta  concreta  al  concejaI  Boher,  respecto  de  los  5  millones  que
conjuntamente  con  el  concejal  Torres  se  plantea,  se  hizo  una  lic¡tación  no  para
colocar solo  una tapa  de  al  lado  afuera  de  una  sede socíal  de  Las Américas,  sino
que   para  que   de   verdad   se   hiciera   la   conect¡vidad   y   se   superar  la   urgencia
sanitaria  que  está  ocurriendo  en  una  sede,  que  además  atiende  a  muchísimos
adultos  mayores.  Y,  tambjén  el  concejal  Boher,  planteaba  que  ahí  v¡vía  un  adulto
mayOr'
Conceja[  Boher:  un  cu¡dador.  Y,  me  gustaría  incorporar  también  el  cierre  de  la
fosa,  porque  creo  que  hay  que  echarle  cal,  t¡erra,  para  poder anular ese  foco  de
¡nfeccÍÓn.
Presidenta  del  Concejo:  El  acuerdo  es que se tra¡ga  el  informe,  pero  además se
plante  la  municipalidad  (con  los  recursos  municipales)  de  superar  el  tema  de  la
urgencia sanjtaria que existe.
También   el    Director   de   Finanzas,    se   comprometió   que   en   la   entrega   de'
Presupuesto  se  entregara  detalle  general  y  objetivo,  respecto  de  los  100  millones
de aumento que esta denominado como "otros".
También  se  acuerda,  que  hubo  una  lectura  de  parte  de  la  Directora  de  Secplan
respecto de todos  'os estudios  que  se van  a  llevar a  cabo  para  la  planificación  de
los   d¡stintos   proyectos   que   tiene   el   mun¡cipio   y   se   acordó   en   comisión   de
presupuesto,  que vivienda traiga un detalle respecto de los estudios de vivienda.
ConcejaI  Boher:  Estudios  y  proyectos  que  tiene...uno  puntual  que  pregunte  era
respecto de la  Dirección de  Dideco,  que tiene Vivienda  hoy día,  pero deberían  ser
todos  los  proyectos,  o  las  otras  direcciones  que  tienen  otro  proyecto,  para  saber
cuál  ha  sido  el  resultado  de  estos  estudios.  Nosotros  hemos  invertido  dinero  en
estudios  y  lo  que queremos  saber es:  de  esos estudios  en  que  resulto.  ¿Salió  un
proyecto   o  se  rechazo   porque  no  fue  v¡able?  Ya   sea  en  vivienda,   ingeniería,
arquitectura,  en  toda  la  gama  que  corresponda  de  las  distintas  direcciones.   De
modo  de  poder  saber  si  esta  modificación  que  estamos  haciendo  en  estudios,
efectivamen{e  están  resultando  en  proyectos  v¡ables  o  que  no  están  resultando
porque no fueron viables.
Puntualmente   quiero    hacer   memoria    respecto   de    un    estudio   que    nosotros
pagamos  como  65  millones,  para  ver  como  encausamos  un  tranque  o  un  canal
que  había  en  Los  Robles,  porque se  rebalsaba  siempre  y  se  inundaban  todas  las
casas,  las  calles  y  las  calles  no  se  podían  pavimentar  por  los  desbordes  de  este
canal.  Y,  resulta que ahora esos canales están secos,  entonces hicimos un estudio
de más de 60 m¡llones de pesos -saber el resultado -
Presidenta   deI   Concejo:   Lo   último,   lo  que   propone   el   concejal   Vásquez   en
relac¡ón  a  que  se  le  entregue  un  informe  de  ese  ítem  que  específicamente  habla
de  viajes,  ¿hacía  donde  se  hicieron  en  el  período  electoral?,  que  es  lo  que  Ud.
pide.
Concejal Vásquez:  No.  Es  al  revés.  Solicito que no se destine -no sé si esto está
ya gastado y es para regular¡zar -
Presidenta   del   Concejo:   Lo   que   ha   explicado   la   Directora   es   que   es   la
continuidad  de  algo  que  se  hace  durante todo  el  año.  Pero  si  Ud.  manifiesta  una
duda, y requiere un informe, obviamente lo puede pedir.
ConcejaI Vásquez:  Es que en  realidad  no es  un  jnforme  lo que solic¡te Alejandra.
Lo que  solicite  es que durante  las  próximas  dos semanas,  no se generen  viajes  a
la  playa.   Esto  es  bastante  s¡mple:   La   D¡rectora  me  dice:   "que  /e  dec,-mos  a  /a
geníe"  a  la gente  se  le dice:  "que no se puede"."Que no".  Es complejo para  el que
da  la  cara,  pero durante  los  últimos 3 meses  hemos ten¡do  hartas  inauguraciones,
reinauguraciones,  y  personalmente  creo  que  la  política  de  ¡naugurar  en  período
electoral o previo al período electoral -en el período electoral  más bien -creo que
le  hace  mal  al  proceso  de  elecciones.  Entonces  este  tipo  de  cosas.  Este  tipo  de
gastos,  que  son  gastos  comunes,  se  dan  durante  el  año -  no  lo  estoy  criticando,
además es mal  momento   porque estamos en  periodos difíciles,  período de mucha
agitación  -  entonces  que  durante  las  próximas  semanas  se  reprogramen  todos
esos v¡ajes que están  planificados para después del 23,  del lunes 24 y en eso van
haber vecinos que se  enojen,  por supuesto que van  haber vecinos que se enojen,
pero eso también apunta hacia la transparencia del proceso.
Creo  que  cuando  el  Alcalde  planifica  (hoy  día  candidato  Olavarría)  ha  planificado
la  gestión del  mun¡cipio  para realizar inauguraciones y obras en  esta fecha.  Es  una
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decisión  de  éI,   se  han  invnado  a  'os  candidatos  me  parece  muy  bíen  que  se
respete  la  Ley  -  pero  creo  que  al  menos  desde  mi  perspectíva,  todo  ese  tipo  de
lnaugurac¡ones,  actos  y este  tipo  de  cosas,  tienen  que  hacerse  fuera  del  período
electoral,  porque  lamentablemente,  como  estamos  en  un     proceso  eleccionario,
efectivamente  genera  una  amblente  dístinto,  y  se  puede  interpretar  para  diversas
opin¡ores.
Presidenta del Concejo:  Primero qim todo, si es que los asuntos de continuar con
un  proyecto  y  un  programa  que  ha  elaborado el  alcalde  Olavarria,  que  hoy día es
Lindidato,  está dentro del  marco de  la  Ley,  no se térú  porque  prohiblr.  S',  m está
dentro  del   marco  de  la  Ley,   cualquíera  de  los  concejales  aquí  presente  puede
hacerio   saber   a   través   de   la   Contraloria   General   de   la   República,   que   es   el
organismo   más   importante   que   fiscaliza   'as   actuac,ones   de   responsabilidad
aJmin¡strativas  de  cada   una  de   la6  autoridades   (alcaldes  y  concejales).   Por  k>
tanto  su  petición,  es  más  bien  una declaración  de  principio  personal,  pero desde el
L+nto de vista jurídico  legal,  no es atendibh=.

Presidenta del Concejo somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba.
Concejal  Vásquez:  Aprueba.  Pero  voy  a  observar  estos  dos  puntos  que  habia
+¬ñalado.  Lo primero  la disminución en  las ayudas económ¡cas y el  aumento en  la
ciJenta  de  pasajes  y  sen,icios,  considerando  lo  que  ya  dije,  que  solic"o,  requiero,
que durante  las  próximas  dos semanas  no  se realicen  gastos en  paseo a  la  playa
por las organizaciones soclales y que a las mismas organizaclones se les diga que
Litamos en un período electoral y que se van a reprogramar todos esos viajes.
Conceja' Larraín: Aprueba.
Concejal Boher. Aprueba.
Concejal Atenas: Aprueba.
Concejala Bravo: Aprueba.

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unanimidad   de   sus   miembros,
adopta el súuiente acuerdo:

ACUERDO   NO   129-2O16

VISTOS:      Estos     antecedentes:      Presentiac¡Ón     de     la          modmcación
presupuestaria  NO  O6#016,  med¡ante  la  cual  se  informa  de  la  proposic¡ón
de     modfficación     presupuestaria     que     corresponde     a     los     actuales
requerimientcs del Munícipio en materia   económ¡ca a  la gestión que realiza
dentro  de  La  comuna,   la  que  se  encuentra  debídamente  financiada;  y,   lo
díspuesto  en  los  aftículos  65  letra  a)  y  79  de  la  Ley  NO  18.695,    Orgánica
Constftucional   de   Municipalidades,    Ley   NO   20.285,    sobre   acceso   a   la
¡nformac¡ón    pública    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880,    base    de    los
procedimientos  administratívos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  ha
administrac¡ón  del  estado,  SE  ACUERDA:  Aprobar  la  sexta  modificación
presupuestaria  del  presente  añoi   según  se detalla  en  el documento  anexo
respectivo.
Copia autorízada de la  proposición formara  parte  íntegramente del presente
Decreto.

4. Entrega    al    H.    Concejo    Municipal    de    la    Propuesta    de
Presupuesto Munic¡pal para el año 2017.

Presidenta del Concejo: Anuncia el presente tema.
Director  de  Finanzas:  Procede  a  entregar  propuesta  de  Presupuesto  Mun¡cipal
año 2017,  a  los concejales.
Pres¡denta   deI   Concejo:    Se   inicia   un   trabajo   muy   ¡mporiante   de   la
Com¡sión  de  Presupuesto,   Presidida  por  el  concejal   Larraín  y  que  en  el
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próximo  concejoi  me  gustaría  que  nos  pusiéramos  de  acuerdo  para  tener
una   especie   de   carta   Gantt  de  distintas   reuniones   que   nos   permitan   ir
desarrollando y rev¡sando este presupuesto.

Ante  consulta  del  concejal   Larraín  respecto  a  fecha  de  aprobación  del
presupuesto,   le   informa  eI   Director  de   Finanzas  que   antes  del   15  de
diciembre del presente año.

Entrega    al    H.    Concejo    Municipal    del    Plan    Anual    de
Desarrollo Educativo lVlunicipaI 2017 (PADEM).

Presidenta deI Concejo: Anuncia el presente tema.
lnforma  que  la  Alcaldesa  (S)  -  D¡rectora  de  Control,   le  ha  comunicado  que  en
próx¡ma  sesión  de  concejo  (si  el  H.  Concejo  lo tiene  a  b¡en)  el  Secretario  General
de  la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  Social,  vendrá  a  sesión  a  exponer  el
PADEM  2017.
Concejal   Torres:   Presidenta,   en   m¡   calidad   de   Presidente   de   la   Comisión
Educación,    iba   a   solicitar   que   este   tema   lo   pudiéramos   ver   en   reunión
Comisión,    pero    prefiero   que   sea   en    concejo,    donde   estaremos   todos
concejales.

®a)oD®bO

Concluyen  citar  al  Secretario  General  de  la  Corporación  de  Desarrollo  Social  de
Colina,  para el  próx¡mo concejo a exponer el  PADEM 2017.

Secretario   lUlunicipal:   Procede   a   entregar   a   cada   concejal   un   ejemplar   del
PADEM  2017

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación  pública denominada  "Servicio de  internet para la l.
Municipalidad de Colina" lD 2686-60-LQ16, a la empresa GTD
Teleductos S.A.,   por un  monto mensual de $ 7.631.904.-lVA
¡ncluido   por   un    periodo   de   3   años   (valor   total   de   la
adjudicación   es   de   $   274.748.599.-   lVA   incluido   por   36
meses)

Presidenta del Concejo: Anuncia el presente tema.

Directora   de   Secplan:   lnforma   que   se   encuentra   presente   el   Jefe   de
lnformática,  para resolver alguna duda técnica que se presente.

Expone en power point.
PROPUESTAS DE ADJuDICAC'ON DE LICITAClÓN PÚBLICA

"SERVICIO DE  INTERNET PARA LA l.

MUNIC'PALIDAD DE COLINA"
2686-60-LQ16
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ANTECEDENTES

La    Municipalidad   de   Col¡na   requ¡eíe   contratar   la   ejecución   de   "Servic¡o   de
internet  para   la   l.   Mun¡c¡pal¡dad   de   Co'ina'J    ,   para   lo  cual  se   llama  a   l¡c¡tac¡Ón

pública   e'   día   Os   de   Septiembre   de   2016,   para   poster¡ormente   íealizar   la
apertura  de  las ofertas e' d,'a  30 de Septlembre  deI  2016.

Se  trata  de  la   provisión  del  serv¡cio  de  internet  para  toda  mun¡cipalidad  y  sus
dependencias,  la  cual tendrá  una  duración  de  3 años (36 meses).

Se presentó el s¡gu¡ente  oferente:

El  oferente  cumple  con  los  requls,tos  mínimos  requer,dos,  por  lo  que  pasa  a  la
evaluación técnica  y económica  de  su  oferta.

RESUMEN  EVALUAC'ÓN

OFERTA ECONOMICA (45%)

En 'a evaluaclón de las ofer'as se apllcará eI Análisis dé MÍnimo Costo por valor total
mensual del servic¡o ofertado 'VA incluido, de acuerdo a lo señalado en Anexo
NO1, donde se conslderará la  relaclón entre cada oferta  (en  pesos chilenos) y  la de
menor costo,  según  lo indicado en el anexo económico.
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RESUMEN EVALUAClÓN

EXPERIENCIA (15%)

Se   evaluará   la   experiencla   obten,da   en   serv¡c¡oss¡milares   para   ¡nst¡tuciones   públicasyprivadas

de acuerdo Anexo Na7 que presente el oferente  part,cipante y certiflcados que acrediten  el servicio

prestado.  Dichos certificados  deberán ser suscr¡tos  por el cliente,  ¡nd¡cando el  nombre de' servicio,  la
fecha en que se llevó a cabo, y la conform,dad del m¡smo.

RESUMEN EVALUAClÓN

T'EMPO  DE  RESPUESTA DE  INCIDENTES (35%)
E' oferen,e  deberá  indicar en e' Anexo  N'  l e' tiempo de so'ución  ante  un incidente que genere una
interrupción  en  el  serv¡cio  (corte  de fibra  óptica).  Este t¡empo se  contará  desde  la  sol¡c¡ti,d  de  'a  lTS

hasta la  reposiclón  completa  de' servício.  E' máx¡mo tiempo a ofertar será  de 4 horas.
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RESUMEN  EVALUAClÓN

lMPACTO  MEDIO AMBIENTAL  (2%)

Se evaluara  si  el  oferente  adjunta  declarac¡ón Jurada  S¡mple,  donde  ind¡que  no  haber

sido sanc¡onado  por prácticas  reñidas  con  el  medioamb¡ente,  según  Anexo  NO11.

RESUMEN  EVALUACIÓN

PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES (3%)

Para  este  cr¡ter¡o  de  evaluación,  las ofertas  se compararán  entre  sÍ,  conforme  a  los
antecedentes  presentados y se jerarquizaran  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de  O
a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que  presenten  la  totalidad  de  antecedentes  conforme  a
bases,  y  luego,  dísminuyendo   por  cada   documento  o  antecedentes  presentado
fuera  de  fecha  o  que  haya  deb¡do  ser  rectif¡cado,  conforme  a  lo  establec¡do  en  el

punto 7 de  las presentes  Bases.
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RESUMEN EVALuAClÓN

De acuerdo a  lo ind¡cado en  los cr,terios de evaluación,  se establece  una pauta 'a  cua' se apl,ca

a  'a oferta  presentada:

l   .   .I   .
oferta

Exoer,encia
;leesmp::satae Presentación

lTJm..®Amb,enta

45% 159/o 35% 3% 2% 100%

GTDTELEDUCTOSS.A.

45 15 0 3 2 65%

PROPUESTA DE ADJUDICAClÓN

En   v¡sta    de   los   antecedentes,   expuestos   previamente,    esta    com¡sión   evaluadora

propone  al  Sr.  Alcalde  adjudicar a  la  empresa  GTD TELEDUCTOS S.A.,  RUT 88.983.600-8,

por   un   valor   mensual   de   $7.631.904.-   (siete   millones,   se¡sc¡entos   treinta   y   un   m,I
novecientos  cuatro  pesos)  l.V.A.  incluido.,  por  presentar  una  oferta  conveniente  a   los
¡ntereses  munic¡pales.  E'  per¡odo total  adjudícado es  por 36 meses  (3 años)  por un total

de  $274.748.599.-(dosc¡entos  setenta  y  cuatro  millones,  setec¡entos  cuarenta  y  ocho
mil qu¡n¡entos  noventa  y nueve  pesos).

El total  ofertado  sobrepasa  el  monto  estimado,  s¡n  embargo  al ser el  ún¡co  oferente,  la
comisión  recomienda  adjudica  debido a que se encuentra  dentro del valor de mercado.

ConcejaI   Boher:   ¿Tenemos   servicios   ad¡c¡onales   o   es   el   m¡smo   servicio   que
tenemos hoy día?
Jefe  de  lnformática:  Tenemos  servicios  adicionales,  y  aumento  de  las  bandas
ancha del edificio  consistorial que son f¡bras ópticas
Concejal  Boher:  ¿Y,  en esta sala tendremos internet?
Jefe  de  lnformática:  Tamb¡én  tendremos  ¡nternet,  de  hecho  aumentamos  a  2OO
megas  la  navegación,  por  los  mismos  s¡stemas  nuevos  que  se  están  integrandoi
socia',  DIDECO,  que  se  conectan  directamente  a  MIDEPLAN  vía  internet.  Hoy en
día  se  aumentaron  todos  los  servicios  y  además  se  incorporo  un  servicio  nuevo
que   son   respaldos   de   nuestros   servidores   de   base   de   datos,   FTP,   correo
electrónico y el  US40 que estamos  respaldando este  año,  que es  un  requis¡to que
exige la Contraloría. Tenemos nuestros respaldos prop¡os y los otros deben ir fuera
para que tengan el respaldo remoto de nuestros servidores.
Concejal Boher:  ¿El costo hoy día cual es?
Jefe  de  lnformática:  El  costo  mensual  es  aproximadamente  como  2  millones  de
pesos,   aumenta   más   por  el  tema  de   los   respaldos   remotos,   porque  son   una
exigencia de  la Contraloría.
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Concejal  Torres:  Este  servicio  de  ¡nternet  ¡ncluye  al  edif¡cio  consistor¡al  y  además
a las dependencias externas que tiene el municipio arrendado e incluye servicio de
wif¡  para  los  usuarios,  vecinos.
Jefe  de   lnformática:   No.   Solo  edificio   consistorial.   Respecto  a  la  wif¡   hoy  día
tenemos  en  el  Parque  San  Miguel  que  es  una  fibra  que  va  alimentando  distintos
wifi dentro de  la comuna.
Concejal Torres:  Pero este contrato  incluye el  Parque  San  Miguel,  e  incluiría wifi
también  en  el  edific¡o.
Jefe de lnformática:  SÍ.
Concejal Vásquez:  Esto es un tema de trabajo de las oficinas,  eso es por un lado,
pero por otro lado esta lo que preguntaba mi colega, que son los puntos wifi  ¿eso
está considerado?
Jefe de lnformática:  Sí,  lo que pasa es que lo que está considerado es la fibra
Óptica  para alimentar esos  puntos wifi que deberíamos al¡mentar dentro de  la
comuna.
Concejal Vásquez:  Entonces está considerada la fibra ópt¡ca para llegar a un
router que va alimentar ese  punto wifi.
Jefe de lnformática:  Alimentaría  la torre  principa' que tenemos  nosotros,  y de ahÍ
nosotros podríamos conectar el punto de wifi a  la fibra óp{ica y  no dependemos de
otro proveedori  sino que dependemos de nuestra propia torre e internet.
ConcejaI Vásquez:  ¿Cuántos puntos wifi están cons¡derados?
Jefe de lnformática:  Para este año para que se puedan conectar a wifi, tenemos 3
puntos,  en  la  Plaza  de  Armas  de  Colina,  Parque  Santa  María  de  Esmeralda    y
Parque San  Miguel.
GTD es la empresa proveedora de Chile de ínternet.

Presidenta  deI  Concejo:  Somete  a  votación  el  presente  tema,  dando  lectura  del
mismo.

Concejal  Torres.'  Apruebo.  Después  de  escuchar  tanto  la  expl¡cación  técnica  de
Secplan  como de  nuestro encargado de  informática de  nuestro mun¡cip¡o.
Concejal  Vásquez:  Apruebo.  Y,  me  parece  muy  positivo  que  se  puedan  generar
estos  puntos  de  zonas  WIFl  en  la  comuna,  hay  que  tender  siempre  a  que  estos
puntos  vayan  aumentando  porque  el  costo  de  lnternet  en  este  país  es  bastante
alto  y  es  efect¡vamente  una  barrera  de  acceso  de  mucha  gente  a  conocimiento,
información.   Pero  me  parece  muy  bien,  que  al  menos  estos  3  puntos    que  son
lugares   centrales,   uno   la   Villa   Santa   María   de   Esmeralda   que   es   un   sector
vulnerable;  céntrico  como  la  Plaza  de  Colina,  y  el  Parque  San  Mguel,  me  parece
muy bien,  comenzar al menos con esos tres.
Concejal  Larraím Apruebo.
ConcejaI  Boher: Apruebo.
Concejal Atenas: Apruebo.
Concejala  Bravo: Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Munic¡pal,   por  la  unanimidad  de  sus  m¡embros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   130-2016.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo informado por la  Directora   de Secplan en que
solicita    autorización    del    H.     Concejo    Mun¡cipal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Serv¡cio  de  lnternet  para  'a  l.  Mun¡cipalidad  de  Colina"  lD-2686-60-
LQ16.  Decreto  E-1873/2016  de  fecha  O7/09/2016  que  llama  a  licitación  pública  el

proyecto     antes     individualizado     y     aprueba     las     bases     administrativas     y
espec¡ficaciones técnicas.  2)  Acta de  Evaluación Técn¡ca y  Económ¡ca firmada por
la  Directora  de  Secplan,  el  Profes,onal  de  lnformática,  el  Director de Tránsito  (S)  y
el  Asesor  Jurídico  (Asesor  Comisión),  a  través  de  la  cua'  proponen  adjudicar  al
oferente GTD Teleductos S.A.  por presentar una oferta conven¡ente a los intereses
municipales.   3)   Cert¡ficado   de   Disponib¡lidad   Presupuestaria   de   la   D¡rectora   de
Secplan;  y,   en  conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional    de    Municipalidades,    Ley    NO    19.886    de    Compras    Públ¡cas    y
Reglamento;    Ley    NO    20.285,    sobre    acceso    a    la    ¡nformación    pública    y    su
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reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administratwos  que
rüen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  SE  ACUERDA:
Adjudicar la licftación  pública  del  proyecto denominado "Serv¡cio de  lnternet para  la
l.  Municipalidad  de  Colina"  lD-2686¬0-LQ16,  al oferente GTD TELEDUCTOS S.A.
LIJr  un  valor  mensual  de  $  7.631.904.-(siete  millones  seiscien'os  treinta  y  un  mil
novecientos  cuatro   pesos)   lVA  incluk'o,   y   un   monto  total   por  tres  años  de   $
274.748.599.-
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.22.05.007.000.000  denominado  "Serv¡c¡o  de  lnternet  para  la  l.   Munic¡paljdad
de Col¡na" de presupuesto municipal vúente.

Varios

Presidenti]  deI  Concejo:  Tengo  que  viajar,  entonces  me  gustaría  que  quedará
Max  Presid¡endo,  porque  como  son  puntos  var¡os,  y  ya  se  aprobó todo  lo  que  se
tenía  que aprobar.  Agradecerles  la  asistencia,  y  nos vemos en  el  próximo  concejo
Üueves).

A  sugerencia  de  los  concejales  Vásquez  y  Torres,  se  concuerda  fijar  la  próxima
sesión a las 8:30 horas.

Continuando con los varios:

Concejal Vásquez:
1)    En   nuestra   comuna   hay   una   gran   cantidad   de   emigrantes,   de   distintas

nacionalidades,   peruanos,   bolivianos,   ecuatorianos,   colombianos,   haitianos,
dominicanos   y   nosotros   en   el   municipio   no   contamos   con   una   oficina   de
em¡grantes,    Ellos    llegan    y   son    derivados    a    las    distintas    oficinas    de    la
mun¡cipalidad  que  requieren  (asistente  soc¡al,  trabajo),  pero  no  tenemos  una
oficina  que  pueda  primero  acoger,  guiar,   acompañar  al  migrante  en  todo  eI
proceso  que  vive.   Los  haitianos  por  ejemplo  hablan  francés,   y  algunos  nos
saben  hablar español,  y eso ya  es  un  problema sobre todo  para el  proceso de
documentación.   Muchos  de  los  emigrantes,   un  porcentaje  no  muy  alto,   son
ilegales.   Entonces  quizás  proponer  para  el  futuro  que  se  pueda  instalar  una
unidad  de emigrantes.

2)    Por otro  lado,  los {emas  de  cuentas  de  deudas  básicas,  hay  muchísima  gente
que debe,  me encontré con una señora que debe 5 millones de luz,  le pregunte
cuantos años que  no  pagaba  la  luz,  y me dijo que  ya  no  lo  recordaba,  pero  las
cuentas  altas  de'  serv¡c¡o  de  luz,  es  una  cosa  increíble,  tanta  gente  que debe
tantos  millones  y  hay  algunos  casos  que  a  lo  mejor  para  que  lo  considere  la
DIDECO  y  la  misma  admin¡stración,  es  que  hay  programas  (en  este  caso  la
gente  tiene   que   conversar  con   la   empresa   eléctrica)   pero   en   el   caso   de
Chilectra  (me  toco  en  la  comuna  donde  trabajo  en  Macul)  poder  generar  un
convenio   con   Ch¡lectra   (no   sé   si   se   podrá   generar   en   este   caso   con   'a
compañía  eléctrica,  porque  deben  querer que  la  gente  les  pague)  allá  hay  un
programa   que   le   pusimos   "Borrón   y   cuenta   nueva"   que   lo  generamos  con
Ch¡lectra,  y  a  lo  mejor  aqui  se  puede  estudiar  para  hacerlo  con  la  compañía
eléctrica.  En  que  el  municipio  le  da  un  pequeño  pie.  La  gente  ha  firmado  un
convenio  con  la  empresa,   la  municipalidad  les  ha  ayudado  con  ese  pie,     y
durante un plazo de 36 meses la gente pagaba su cuenta más el 20% del valor
de su cuenta.  Evidentemente nunca va a  poder pagar la totalidad de su deuda,
pero le perm¡te regular¡zar.  No sé si aqui se hace con esas características.
Directora de Dideco:  Sí,  desde el  área social que es  la que veo directamente,
tenemos   reuniones   con   las   dos   empresas   debido   a   la   alta   demandai   de
diversas  poblac¡ones  históricas  (Los  Robles,  Van  de  Rest,  Población  Dos,  las
últimas  viviendas  entregada§  tienen  cuentas  súper altísimas)  y  es  un  tema  de
que  la gente que no tiene  (sobre todo  la gente que  llego a  la comuna) con  una
cultura  de  pagar  los  servicios  básicos  y  entonces  entran  en  deuda.   Lo  que
hic¡mos  como  DIDECO,  fue  llamar  a  las  empresas  y  ver  las  posibilidades,  y
como   empresa   privada   pusieron   sus   normas,   y,   está   establecido   en   la
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SEMBCORP que es el agua potab'e que solo le puede otorgar dos convenios a
los vecinos s¡empre y cuando ellos cumplan.  Nosotros como  DIDECO hacemos
aportes,  la  empresa  nos  indica  el  valor total  de  la  deuda,  el  porcentaje  con  el
cual    ellos    pueden    hacer   el    convenio,    nos   dan    el    monto    del    p¡e,    y   el
departamento social  aporta  con  ese  pie.  ¿Cuál  es el  problema que  nos  hemos
encontrado?  Es  que  la  gente  no  sigue  cancelando,  porque  no  tiene  la  cultura
de que tiene que cancelar el  consumo  mensual  más  el  porcentaje de la deuda
que  tiene.  Como  mun¡cipio  hemos  cance'ado  desde  10  mil  a  500  mil  pesos
como   pie,   con   el   compromiso   que   ellos  t¡enen   que   cancelar  el   porcentaje
mensual   que   no   excede   más   allá   de   15   mi'   pesos   en   convenio,   más   el
consumo  mensual  que  son  como  15  mil  pesos  más,  en  total  son  aproximados
como  30  mil  pesos,  y  no  lo  hacen.  Entonces e'  pie que  otorga  la  municipalidad
se pierde.
Pero  sí   lo   hacemos,   sobre  todo   los  casos  que  son   de  acuerdo  a   nuestro
protocolo,   pr¡oridad  a  los  casos  que  son  derivados  de  los  centros  de  salud
cuando   hay   personas   con   enfermedades   crónicas   dependiente   de   algún
¡mplemento por ejemp'o e'éctrico,  o alguna enfermedad  crón¡ca.
Eso es  una ayuda que  entrega el  departamento social,  a través de  la  DIDECO
por ¡ndicación  del  Alcalde.
ConcejaI Vásquez:  Da nombre y dirección de una vecina (datos que se omiten
por  protección  de  la  vida  privada)  quien  d¡ce  que  tiene  una  deuda  altísima  de
consumos bás¡cos.
Directora  de  DIDECO  (s):  Ahí  hay  que tener otras  consideraciones,  porque  si
el  municipio  quiere  generar  algún  aporte  depende  de  'a  empresa  privada,  si
recibe  o  no,   porque  ellos  tienen   un  h¡storial  de  cada  cliente.  Tenemos  que
recordar por ejemp'o  que  la empresa  eléctrica  años  atrás,  aparte  de  prestar el
servicio  básico,  tenía servicios adicionales como electrodomésticos,  y tenemos
muchos  de  nuestros  vec¡nos  que  tienen  deudas  no  solo  de  consumo  básico,
sino que además de haber obtenido electrodomésticos a través de la empresa.
Es  la  empresa  privada  quien  puede  decidir  generar  el  conven¡o  de  pago  al
usuario.
Concejal  Vásquez:  Sólo  para  que  quede  en  acta  (da  nombre  y  dirección  el
que  se  omite   por  ser  datos  pnvados)   persona  que  tiene  una  cuenta  de  5
mil'ones  doscientos setenta y cinco  mil  pesos.  No ha  pagado  nunca su cuenta.
Otro caso que fue evaluado  por la  DIDECO y quería ver la  posib¡lidad  de que lo
volvieran   a   evaluar   (da   nombre   y   d¡rección,   datos   que   se   omiten   por  ser
privados)  quienes so'icitan  un  catre clínico para su  padre que esta postrado en
cama y tiene escaras.
Da  otro  nombre  y  direcc¡ón  de  una  persona  que  según  indica  la  misma,  ha
requer¡do  por un  año materiales de construcc¡Ón.
Concejal Vásquez-  lnforma que van  a  ingresar una  cana  para  c¡erre de  calles
y lomos de toro,  lo que ingresara  por Of¡cina de Partes.

3)    Concejal Vásquez:  Preguntar por el  Pasaje Aurora.
Asesor Juridico:  Esta suscrito el  Decreto Alcaldicio,  tanto por el  alcalde como
el   Secretario   Municipal,   con   fecha   21   de   septiembre   y   despachado   a   las
direcciones  el  26  de  septiembre.  PoF el  lado jurídico,  esta  lista  la  estructura  de
la  denuncia  por obra  ruinosa,   y lo  otro que  estamos  haciendo  es  la  búsqueda
del  título  de  dominio  en  el  Conservador.   Tenemos  el   Rol  del  Avaluó  Fiscal,
intentamos   a través de la  información que tiene Sll,  ver si  podíamos generar la
inscripción  de  dominio,  porque  dentro  de  la  demanda  tenemos  que  acred¡tar
que la parte demandada es la dueña de la propiedad.  Estamos en ese proceso.
Concejal  Vásquez:  EI  Sr.  Arancibia  después de todo esto me va  a odiar,  pero
es  lamentable que él tenga su  sitio en esa condic¡ón y sobre todo que afecta a
tanta gente.
Directora  de  Aseo:  Lo  que  pasa  es  que  antes,  de  iniciar  una  limpieza  de  un
lugar,  se  tiene  que  hacer  sanitización.   Lo  prímero  es  hacer tratamiento  en  e'
lugar,    luego   limpiar,   y   hacer   tratamiento   igual   a   las   viviendas   que   están
cercanas  (por  el  tema  de  los  roedores).   La  sanitizac¡Ón  se  hizo,  y  debemos
repet¡rla  por  segunda  vez,  y  lunes  o  martes  de  la  próx¡ma  semana  vamos  a
realizar ,a  l¡mpieza.
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ConcejaI   Vásquez:   Se   alegra   que   se   esté   trabajando   en   el   lugar   (tema
limpieza)   reitera   el   tema   del   incendio   de   hace   dos   semanas   atrás,   y   su
preocupación de alguna situación nefasta.

4)   Concejal   Vásquez:   Consulta   si   está   contemplado   poner   alguna   pantalla
gigante  por el  pariido de Chile del día de  hoy.
Alcaldesa (S):  No.

Continuando con los varios:

ConcejaI Larraín:
1)   Agradece a Alcalde y equipo que trabajo en  la  Farmacia Comunal,  ¡nforma que

ha   comprado   varias   veces   y   que   los   precios   de   los   medicamentos   son
satisfactorios,  al  igual  que  la  atenc¡ón.   Que  los  remedios  que  no  tienen  los
cotizan  para  ped¡rlos a  los  laboratorios.
Lamenta  que   algunos  candidatos   señalen  que   los   prec¡os  de   la   Farmacja
Comunal,  son  irrisorios,  no  corresponden,  y  que  es  mejor  ir  a  comprar a  otra
farmac¡a.

2)    lnforma  que  a  raíz del  acc¡dente  que  sufr¡Ó  en  el  Ed¡ficio  Consistorial,  constato
que   no   existe   un   equipo   mun¡c¡pal   de   primeros   auxilios.   Lo   que   indica   en
atención  a  la  cantidad  de  personas  que  concurren  al  munic¡pio,  y  considera
que  debería  haber  personal  para  atender  casos  de  eventuales  emergencias
que pudieran sufrir las personas.
Agradece  a  todo  el   personal   (conceja'es  y  directivos)  que  manifestaron  su
preocupación  por el  accidente  sufrido  e  indica  textuaI:  Quiero  dejar en  claro  y
en  acta   los  agradec¡mientos  a  m¡s  amigos  los  Concejales:   Torres,   Boher  y
Atenas.   Espec¡almente   a   mi   amigo   el   concejal   Boher,   por   su   permanente
preocupaciones    por    mis    limitaciones    de    salud.    Especialmente    en    esta
oportunidad, de acompañar a mi señora e informarle con mucha delicadeza.
También  agradecer al  personal  de  la  municipalidad,  que  estuvo  muy  atento  y
preocupada por este siniestro y su evolución.
Agradecer al  personal,  ambulancia,  médicos y funcionar¡os del Sapu.
Agradecer  a  una  funcionaria  de  la  oficina  de  alcaldia,  quien  me  acompaño  y
también  a  mi    señora,    hasta  el  último  momento  en  las  dependencias  de  la
Posta de la Clínica.

3)   Aprovecha   de   extender  su   agradecimiento   por  el   término   de   su   mandato
(próximo   5  de  diciembre)   a  todas   las   personas   con   las  que   ha  trabajado
durante estos  s  años  de concejal,  y antes de eso  como funcionario  a cargo de
la  Oficina  Agrícola;  y,  señala  que  por  razones  personales  y  laborales,  no  se
postulo a la reelección,  a pesar de gustarle mucho el tema social e informa que
seguirá desde lo panicular trabajando en el ámbito soc¡al.

Concejales  agradecen  haber compartido  por dos  períodos  el  H.  Concejo  con
éI.

Continuando con los var¡os:

ConcejaI   Boher:   Solicita   se   le   ¡nforme   respecto   a   la   situación   que  tienen   los
vecinos  referentes  a deudas  por concepto de  basura,  porque ex¡s{e  una  campaña
del `error "deuda histórica, si no pagan ahora, después será peor .
Comunicación que requiere para poder entregar una  respuesta apropiada o derivar
a las personas cuando es consultado, a la direccíón correspondiente.
Director    de    Finanzas:     lnforma    el    procedimiento    que    está    realizando    la
munic¡palidad en relación a los vecinos que tienen deudas por concepto de basura:
El  deudor  debe  comparecer  a  la  D¡rección  de  Administración  y  Finanzas,  con  el
Rol   de   la   prop¡edad,   y   suscrito   por   el   Director   de   Finanzas   se   le   entrega   el
Certificado  de  Deuda  a  la  persona.   Persona  que  se  deriva  a  la  Corporación  de
Asistencia  Jud¡cial  (acompañando  Certificado  de  Deuda  más  Carnet de  ldentidad)
para  que  realicen  el  proceso  jud¡cial   para  solicitar  la   prescripción  de  la  deuda.
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Terminado  el  proceso  de  prescripción  de  deuda  ante  el  Juzgado  respectivo,    se
deja exento de pago.
Asesor Jurídico:  Complementa  lo  informado  por el  D¡rector de  Finanzas  e  indica:
Al   concurirrir  la   persona  derivada   de'   municipio   a   la   Corporac¡ón  de  As¡stencia
Judicial,  éste organismo  procede  a demandar al  mun¡cip¡o,  y como la deuda es de
más de tres  años,  esta  prescr¡ta,  el  Juzgado de  Letras de Colina  (tribunaI)  d¡cta  la
sentencia   de   prescripción   y   notifican   al   municip¡o   de   la   sentencia,   y   jurídico
f¡nalmente emite un  memorándum  a Finanzas  para que lo eliminen del  registro.
EI  Código Tributario  establece:  "las  deudas  fiscales  y tributarias  prescriben  a  los  3
años", que actualmente corresponden a las deudas del año 2012 hacia atrás.
D¡rector  de   Finanzas:   Acota,   que   si   es  deuda   posterior  a   esa  fecha,   deben
acercarse  al  municipio  a  suscribir  un  convenio  de  pago,  con  un  plazo  de  pago  de
hasta  12 cuotas.

Ante   consulta   del   concejal   Torres,   respecto   al   tiempo   de   tramitación   de   'a
prescripción,  le informa el Asesor Jurídico,  que aproximadamente 2 -3 meses.

Conceja'  Boher:  Sugiere  que  el  municipio  saque  un  instructivo  simple y d¡dáctico,
respecto al  procedimiento a seguir en  relación a deudas histór¡cas por concepto de
basura,   de  manera  que  los  vec¡nos   puedan  entender  claramente  y  no  se  les
presenten dudas para e' tramite.

Comentan los presentes sobre el tema.

Continuando con  los varios:

Concejal Atenas:  ¿A quién se solicita un bus para servicio funerario?
Directora   de   Dideco  (S):   A  la   Dirección  de   Desarrollo   Comunitario,   coordinar
pr¡mero  con   Secretaria  de   la   DIDECO  al  fono  227073375,   para  que  eva'ué  el
servicio,  serv¡cio  que si  es  dentro de  la  comuna es  exento  de  pago,  pero  si  es  en
otra comuna se evalúa monto a cancelar por p rte del requirente.

ia  de  segur¡dad  del  condominio  de
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